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- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ENTRADA 328-99
FALLO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2000

MAGDO. PONENTE: JOSE A. TROYANO
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR EL DR. MARIO J.

GALINDO CONTRA LA ULTIMA FRASE DEL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO
23 DE TA LEY 56 DE 1995, QUE DICE -“CONTRA LA DECISION
. ADOPTADA, NO CABE NINGUN RECURSO”. |
CORTE SUPREMA DR JUSTICIA.- PLENO.- PANAMA, TRECE (13) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL (2000).- ‘

YIS TOS:

El doctor MARIO J. GALINDO H. actuando en su propio
nombre, interpuso ante el Pleno-de la Corte Suprema, recurso
de inconstitucionalidad contra la frase “Contra la decisién
adoptada, no cabel ningdn recurso”, contenida en el primer
phrrato del articulo 23 de la Ley 56 de 1993, “POR LA CUAL BE
REGULA LA CONTRATACION POBLICA Y SL DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”, por violar los articulos 32 'y el segundo
inciso del articulo 203 de la Constitucién Nacional.

El articule 23 de la mencionada Ley 56, se refiere al
pre-reguisito de"que, en los casos de licitaciones, los
proponentes deben ‘ser 'previamente pre~calificados, que la
Institucién contratante deberd designar comisiones de pre-
calificacién de los proponentes gue estaran integradas por,
servidores piablicos y' pfofesionales - idbéneos en cienciaé
econdmicas, administrativas, financieras, de ingenieria, etc.,
dependiendo de la actividad ;ﬁara la que se pide la ére—
calificacidén, y que tendran la responsabilidad de examinar las
solicitudes y recomendar a la entidad contratante, la pre-
calificacidén o su negativa,.

Contra esta recomendacién -positiva o negativa- de la
comisién de pre~calificacién de proponentes de la Institucién

que se trate, no cabe ningin recurso: éste ultimo aspecto es
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el 1mpugnado por el actor.
| La accidn se funda en los siguientes hechos:

Que la ley contentiva de la norma impugnada, establece la
posibilidad de que en las contrataciones piblicas se incluya
el t;émite precontractual de pre-calificacidén, como parte del
proceso de licitacién.

Que dicho tramite tiene la finalidad de seleccionar a las
personas Que haran las propuestas en la licitacién, solicitud
de précios'o concurso de preclos que se trate.

Que el acto administrativo mediante el que se descalifica
a un posible proponente -que llama “acto de exclusién”- supone
la pérdida del derechc de participar en el procsdimianto
licitatozio corzespondiente, para ol descalificade.

' Que al expedir el “acto de exclusién" la administracién
puede 1ncurr1r en vic1os de 1lega11dad o de desviacién de
poder, que pueden afectar la validez del acto.

Que el llamado “acto de exclusién” se incluye dentro de
los actos separables, establecidos en los articulos 59 -sefiala
que‘la nulidad de los actos es separable de la nulidad del
contrato~ y 67 -reglas a las que se sujeta todo contrato que
celebre el Estado, entre las que se confirma la del articulo
59 de la Ley 56 de 1995- es decir, que pueden ser impugnados
independientemente de las demads actuaciones administrativas
agregado al procesc de contratacién piblica.

Que; violando las garantias constitucionales del debido
procéso Yy del derecho a la tutela jurisdiccional, la frase
denunciada como inconstitucionai omite el “acto de exclusién”
de la posibilidad de ser impugnado, colocando al afectado en

estado de indefensién.
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Considerdé el letrado que la frase refutada infringe los
articulos 32 y 203 numeral 2° de la Constitucién Nacional.

En cuanto a la presunta violacién del articulo 32
Constitucional, conceptudé el Dr. GALINPO que el principio
coﬁstitucional del debido proceso se extiende al derecho a la
tutela judicial efectiva.

Luegc de exponer extractos de fallos del Pleno sobre el
defecho a la tutela judicial efectiva, sefialé el impugnante
gue la norma criticada tiene la “inexpliCable finalidad” de
negarle a la persona excluida de una licitacién piblica, el
derechd de acudir a los tribunales parz impugnar el acto
administrativo en cuya virtud se le excluyd del procesc
licitatorio,

Considera el accionante que el “acto de exclusién” no es
infalible, y por ello puede la administracién incurrir en
viclos de ilegalidad o desviaclén de poder que deﬁerminen su
nulidad; por ello, negarle al afectado la:oportunidad de

- defender su dereché de participar en la licitacién, loc deja en
‘1 estado de indefensién.
La norma acusada infringe presuntamente el numeral 2°.dei
: articulo 203 de la Carta Fundamental -atribucién legal que
tiene la Corte Suprema de Jﬁsticia de 1la jurisdicciédn
| contencioso-administrativa respecto a los actos de la
administracién pliblica- por violacién directa.

Este numeral es “una manifestacién concreta del derecho
de tutela judicial en la medida en que somete al control

| jurisdicciconal todas las éctuaéiones de la administracién

ptiblica”.
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Por ello -sefiala el petente-, todo acto administrativo
que crea situaciones juridicas, sean generales e impersonales

0 particulares e individuales, es recurrible ante 1la Sala

Tercera de la Corte Suprema, mediante la accién publica de
nulidad, o la de plena jurisdiccién;

Luego entonces, al disponer el articulc 23 de la Ley'56
de 1995‘que-e1 acto gue excluye a una persona de un procesc de
contratacidén publica, no es‘impugnable por ninguna via, viola
la tutela judicial efectiva, pues excluye a este acto de la
posibilidad de ser sometido al control jurisdi;;ipnal.

'-Ellc equivale a suponer que, aunque la administracién
incurra en algin vicio de ilegalidad al dictar el acto en
cuestidén, la persona afectada tiene que resignarse a aceptar
tal decisién como éi fuese justa.

Admitida la acclébdn, se corrid traslado al Ptocurador
General de la Nacidn por el término de diez (10) dias a partir
del recibec del expediente, para que emitiera su opinién, 1lo
cual hizo mediante la Vista N° 15 dé 3 de junio de 1999.

‘En ella, consider® que la pre-calificacién es un simple
acto de preparacién en el que el proponente presenta para la
yerificacién de una comisién de pre-calificacidn, algunos
requisitos técnicos y financieros para. ser analizados,
decidiendo si cumple con las condiciones del pliego de cargos.

Por tanto, es un acto preparativo en el que el proponente
debe estar consciente de que para participar en un acto de
contratacién con el Estado, debe cumplir los requisitos
exigidos para la pre-calificacién y gque de no cumplirlos,
implica que la comisién de pre-calificaciédn recomiende a 1la

Institucién contratante, negar la calificacién.
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Es una etapa preliminar en que la administracién solicita
a los proponentes que, previo al acto de presentacién formal
de una propuesta, cumplan ciertos requisitos de orden técnico

y condiciones particulares para asistir a dicho acto, razén
por la que no puede existir en ese momento, un vicio de

‘ iiegalidad O una desviacibn de‘ﬁoder -como advierte el actor-
3i no se tienen les requisifos para participar en und
contratacién.

Opina el representanté dél'Ministerio Piblico, que el
acto éor medic del cual uné comisién de pre-calificacién
recomienda o no 2 un pr0ponenﬁe a la entidad Contratante, ne
genéra derechos'para nihgunb de aqualloﬁ, poer lo que no se
lesionan sus ihﬁereses: gue, no serpuede calificar a la.pre-
é;iifiégélbn comé‘ag ;éto de exclusidn -en la etapa incipiente

.de la éontfatacién'pﬁblica- fqﬁe va méé alla de téda posible
impugnacién”, por'ser'un “sim§le acto de la administracién,
meramente preparatorio”, gque deben cumplirllos proponéntes
para participar en un contrataciéﬁ:pﬁblica, por lo gque no se
da un desconocimiénto de 1la ﬁutela efectiva de ur derecho
inexistenté. |

Opiné gue, si bien es éiérto que él dereché a la tutela
judicial forma parte de la garantia constitucional del debido
proceSd, éllo no implica que todas las resoluciones puedan ser
recurridas,

El Opilnador citédé, al autor Francisco Chamorro Bernazal,
para sustentar su‘postura de que el acto de mero tramite o

preparatorio de pre-calificacién fue excluido de ser recurrido

en la Ley de contratacién ptblica, ya que al someter dicha
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preseleccién a un medio impugnativo, provecaria una.
burocratizacién en el proceso de contratacién publica,
desconcciendo los principilos regentes de las actuaciones
contractuales de las entidades pGblicas; ademds de dilatar las
contrataciones para la adquisicién de bienes o servicios por

parte del Estado, al resclverse la pre-calificacién vy

formalizarse el respectivo contrato, podria ser impugnada,
dilatiandose mas el pioceso de contratacién, perjudicando asi
los intereses del Estado.

Por ello, consideré el emisor de la Vista en comento, que
la norma impugnada ho violé el articulo 32 de la Constituclén
Nacional.

En 1o gue respecta a la presunta violacién del articule
203, numeral 2, ibidem, también disiente de los planteamientos
del acter, ya que existen una serie de actos administrativos
que, por sus proplas caracteristicas, no son impugnables ante
la jurisdiécién contencioso-administrativa.

Dichos actos administrativos‘-agrega el Procurador- son
definidos por el autor Libardo Redriguez como “aguellos gque se
expiden come parte de un procedimiento administrativoe Que se
encamina a una decisidn o gue cumplen un reguisitc posterior
a ella”.

Por otro lado, asevera que la Ley Organica de lo
Cdntencioso-Administrativo -Ley 135 de 1943 modificada por la
Ley 43 de 1946- 3seftala en su articulce 42, que sélo son
recurribles ante la Sala Tercera los actos o resoluciones
definitivas, o providencias de tramite, si deciden directa o
indirectamente el fondo del asunto, de manera Qque pongan

término o imposibiliten su continuaciédn.
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De ello se deduce que existen actos emitidos por lar
admlnLSL:acién gque, por ser de mero tramite y no ponerle fin
a un asunto, no sbn recurribles.

El:Pﬁoéurado: apoyd esta aseveﬁacién con resoluciones de
la Séla Teréeré de esta Corporacidén de Justicia.

Para concluir, indicd que el acto de pre-calificacién

forma parte de un procedimiento administrativo dirigido a

adoptar una decisién final, por lo qQue no tiene un caracter
definitivo, y tampoco puéde infringir el numeral 2° del
articulo 203 de ia Constitucién Nacional.

Devuelto el expedienﬁe a la Séciefafia General de la
Corte Suprema, se‘fijé en lista por el-término de diez'(lo)
dias contados a partir de la dltima pUblicacién del Edicto,
para que el demandante y todas las personas interééadas

'1 presentaren escritos argumentativos sobre él Caso.

- Dicho término‘fue utilizado por el Dr. MARIO GALINDO,
quien refutd los argumentos del Précurador General de 1a
Nacién, de que la Administracién Pablica no puede cometer

" errores que perjudiquen a nadie, en la etapa preliminar, vya
1que sbélo se solicita a los aspirantes a propenentes que
"cumplaﬁlbiértos requisitos técnicos y condiciones particulares
'ipara presentarse a la contratacién pﬁblica, seflalando el actor
';que es innegable que el incumplimiento de los requisitos
‘indispensables para parﬁicipar en un procedimiento
jflicitatorio, no permite la intervencidén en el acto de
?contratacién Yy no puede ser rertédé por el afectado; pero gque
 ese ho es el punto esencial de la impugnacién.

El punto controvertido estriba en la exclusién del




Digitalizado por la Asamblea Nacional

N© 24,294 Gaceta Oficial, viernes 4 de mayo de 2001

interesado del acto de Contratacidén Pablica aunque haya
cumplido los requisitos técnicos y condiciones particulares
para pérticipar en el mismo.

Es alli, donde -en opinién del letrado~ puede la Comisién
Calificadora incurrir en errores ¢ en desviacién de poder, y
dejar fuera al competidor perjudicado, enfatizando que la
Vista Fiscél no hizo alusidédn a este aspecto del problema, vy
que considera a la entidad calificadora como infalible, cosa

que dista muchc de la realidad.
En este sentido, la apreciacidn de los plieges de cargos,

‘dé la idoneidad técnica de los aspirantes, son ejercicios
valorativos sujetos a interpretacién, que puede ser errédnea,
y que por tener efectos jﬁridicos pueden provocar
controversias, que debenlser décididas-poffelfOrgano'Judicial,
10 cual es exigide por la tutela Judicial efectiva, y que “el
precepto impugnado, gque no tiene un prop6sito distinto del de
evitar diche contreol, viole la mencionada garantia y sea, por
consiguiente, inconstitucional.”

En cuanto a la presunta wviolacién del numeral 2° del
articule 203 Constitucicnal, el accionante replica 1los
argumentos del becurador General de la.Nacién, séﬁalando qgue
concuerda con €1, al considerar que existen actos de 1la
Administracidén gque por su propla naturaleza -los actos
preparatorios y los de mero tramite-, no son impugnables
directamente ante la jurisdiccién contencioso—~administrativa.

Por ello, discrepa en considerar el acto por el gque se
descalifica a un aspirante a partiéipar en un acto de
contratacién publica, como preparatorio o de mero tramite.

Hizo suyo el Dr. GALINPO el criterio de los
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administrativistas Garcia de Enterria y Ferndndez, gquienes en
sintesis, consideran que no es que los actos de mero trémite
no son impugnables, sino que no lo son separadamente; es
decir, que hay que esperar a gque se dictg la resolucién final
dellpfocedimiento para entonces impugnar, Jjunto con dicha
fesolucién final, todas las irregularidades'que se consideren
cometidas en dicho procedimiento.

Esto.ﬁltimo; no es el propésito de la norma denunciada,
que si tiene el propésito de colocar los actos de exclusiédn de

aspirantes a proponentes, en situacién de inimpugnabilidad.
Por otro lado, aduce el petente que la diligencia de pre-

calificacién no resuelve un asunto de mero tramite, sinc una
cggg;iép de fonéoﬁlconsiéten;e en de;erminar gquiénes pueden
participar‘en el acto de‘contratacién piblica.

También manifiesta que los fallos invocados en la Vista
Fiscal para fundar la inimﬁugnabilidad del actoc cuya
inconsﬁitucionalidad se invoca, se basan en actos que “no
causan estado”, es decir,‘queﬁpor no tener caracter definitivo
podian ser recurridos en una etapa posterior en sus
respectivos procedimientos administrativos.

En otro sentido, afirma el Dr. GALINDO que la norma
criticada:. infringe el numeral 2° del articulo 203
Constitucional, dado que la norma impugnada establece “zonas
de impunidad o inimputabilidad” en las que los particulares no
tienen defensa contra los actos de la Administracién que
fundados en errores o enldesviacibn de poder.

En cuvanto a la violacién del principio de economia, lo

que ocurriria -a juicio del Jefe del Ministerio Piblico- si se
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declara inconstitucional la frase “contra la decisidn adoptada
no cabe ningin recurso” contenido en el articulc 23 de la Ley
56 de 1995, permitiendo con ello la dilatacién de las
contrataciones para la adquisicién de bienes y servicios para
el Estado, y originando la impugnacidén por todo aquel que se
slenta afectado por el acto de pre-calificacidén, lo que
contrariaria 1los intereses del Estadc, considerando el
denunciante constitucional, que estaria de acuerdo con esta

opinién, si el acto de marras fuera de mero tramite, pero no
lo es, sino un actc que pone fin a la participacién del
interesado en el procedimiento de contratacién piblica, del

que gueda separado y 8in oportunidad de refutar dicho acto de
separacién.

Este efecto no puedé soslayarsérso pretexto de cumplir el
principio de economia, porque entonces se desatenderia el
principio de tutela Jjudicial efectiva, wvalor de orden
jerdrquico superior - a juicio del actor- que el anterior.

Ademas, sefiald gque el principio de economia no es el
Unico valor atendible para dilucidar la controversia, porgue
el articulado de la Ley 56 de 1995 recoge principios comQ el
de transparencia, establecido en el articulo 16.

Todo lo anterior no implica gque el legislador tenga que
permitir que toda actuacién de la Administracidén sea
examinable ante la jurisdiccidn contenciosco-administrativa, ya
que puede limitar los medios impugnativos en muchos aspectos
de los procedimientos administrativos.

Expuesatos los elementos primordiales del negocic, se
dispone el Pleno a dilucidar la controversia, no sin antes

verter las siguientes consideraciones.
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La controversia surge en la redaccién del articulo 23 de
la Ley 56 de 1995, que regula la contratacién piublica. Para
mayor claridad en el planteamientos del problema, reproducimos
el contenido de la norma:

"Articulo 23. Precalificaciones

En los casos que sea requerido en el pliego
de cargos, los . p:oponentes deberdn ser
previamente  precalificados. La  entidad
contratante designaré comisiones de
precalificacién de :proponentes, integradas
por servidores publicos y por profesionales
idéneos en las @ ‘ciencias econémicas,
administrativas, financieras, de ingenieria
y otras, dependiendoide las actividad para la
cual se ha solicitadé la precalificacién, las
que tendrin a simecargo examinar las
solicitudes y vrecomendar a la entidad
contratante, la = precalificacién o) 3u
negativa. Contra la decisiém adoptada, no
cabe ningén recursc.” (La frase en negrilla
es la impugnada)

La controversia estriba en que la frase acusada de
f;inconstitudional viola principio del debido proceso contenido
“en el articﬁlo-3é'66néﬁifucional, porque; al no ser el acto de
3pre-calificacién,o déééalificaciéﬁ un adtd délmero tramite,
"sino un acto porlel cual el aspirante descalificado queda en
‘iestado de indefensién por no téﬁéi la posibilidad de impugnar
el mismo, quedaﬁdo.eliminado del proceso administrativo de
;contratacién publica. |
También infringe el principid del debido proceso porgue
:éste incluye la gafahtia de la tﬁtela judicial efectiva, gue
‘asegura a los ciudadanos el poder comparecer ante la
administracién de jﬁsticia, para solicitar la sclucién de los
conflictos que ante ella presenten.
Ahora bien, se aduce gque este prihcipio de tutela
“judicial efectiva se manifiesta de una manera especifica en el

numeral 2° del articulo 203 Constitucional -que establece como
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atribucién _legal de la Corte Suprema de Justicia, la
jurisdiccién contencioso-administrativa, para examinar 1l1as
actuaciones de 1los servidores publices, la faculta para
corregir esas actuaciones,l y pone dicha dJurisdiccién a
disposicidn de los ciudadanos que se consideren afectados-, ya
-Jque, en virtud de dicha norma, los ciudadanos pueden avocarse
a la jurisdiccidn contencicso~administrativa para impugnar las
actuaciones de la Adminiétracién; empero, la frase tachada de
incenstitucional impicde a los descalificados de la
contratacidn publica, acudir a esa jurisdiceidn para impugnar
el acto de cvalificaciédn de aspirantes, quedando en eatado de
indefensién, y viclando de pasc, esta norma constitucional.

En el presente casc, esta Corporacidén de Justicia le

concede la razdn al acter, ya que -contrario a lo seflalado por

el representante del Ministerio Plblico- el acto de
calificacién ¢ deséalificacién de proponentes para un acto de
contrataciédn publica -licitacidn, concurso de precicos o
solicitud de pfecios- no es un acto de mero tramite o
preparatoric, va que la descalificacidn de un aspirante por
parte de la\cbmisién de pre-calificacién de propconentes, lo
deja fuera del procedimiento, perdiendo todo vinculo con el
mismo; ello no puede ser considerado como un asunto de mero
tramite, éino un asunto que extingue de manera definitiva la
~participacidédn de un aspirante a \céntratante COn una
Institucién Estatal, lo cual significa que -tiene efecto

autédncme.,
Cabe destacar que, la primera parte del segundo péarrafo
del articulo 23 de la Ley 56 de 1995, establece gue “Toda

perscna que haya sido precalificada tendrd derechc a presentar
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g propuesta,”; a contrario gensu, ninguna persona que haya sido
. desca;ificada, tendrd derecho a presentar propuesta.
A juicio del Pleno, esﬁa frase determina fehacientemente
'+ el caracter vincuiante de la “recomendacién” que hacen las
Comisiones Precélificadéraé, io que demuestra la afirmacién
dei demandante, de Qque él éspirante‘descaiificado por la
- Comisién de marras queda en estado de indefeﬁsién.
En este sentido, el:Pleno considera oportuno citar al
- autor Carlos Ariel ‘Sanchez en su obra “TEORIA GENERAL DEL ACTO
| ADMINISTRATIVO”, en el que define los “actos de impulso” y los
: “actos resolutivos”, de la siguiente manera:

VActos de impulso

Son aquellos que buscan que el procedimiento
cumpla - su 6 finalidad y <continte vy se
desenvuelva ordenadamente, cumpliéndose los
distintos reguisitos hasta llegar a la
decisién. final. El procedimiento
administrative por su oficigsidad se
desarrolla con cierte automatismo interno.

Actos resolutorios

Se trata de actos que no deciden finalmente
sobre el procedimientc pero que se pronuncian
sobrz determinados trémites interno, como son
los que deciden sobre 1la admisién de la
prueba, las medidas cautelares; en el caso de
un concurso seria ‘el ' que admite los
candidatos y ordena la realizacidén de las
pruebas.” (Cfr. SANCHEZ TORRES, Carlos Ariel,
T i General 1 indi ivp, 1°
edicién, Biblioteca Juridica Dyke, Medellin

Colombia, 1995, p. 331)

Evidehtemente, los actos édministrativos que el autor
denomina “de impulso”; equivalen a los “actos preparatorios”
o de “mero tramite”, mientrés que dentro/aé los actos que

| denémina “resolutofios", sqﬁ aquellos que deciden un tréamite
interno del procedimiento, sin gque necesariamente decidan de

. manera definitiva la adjudicacién definitiva de la licitacién

pablica, en el casc que nos ocupa.
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Es de notar que Sanchez Torres los define separadamente,
1o que demuestra con claridad meridiana, que el acto de
calificacidén de la Comisién Pre-calificadora, no es un acto de
impulsc o de mero tramite.l

En el mismo orden de cosas, hay que seflalar que, si bien
es cierto que el Jefe del Ministerio Piblico manifestd que el
acto de preseleccién de candidatos es un simple acto de
preparacién, lo cual traté de sustentar en los fallos por él
invocados, lo cierto es que dichas sentencias no sustentan su
criterioc.

La seﬁténeia asgrimida por el Funcionario Opinador, de 18
de abfil de 1999, B0le Fecehoee gue la tutela judieial ferma
parte del principio del debido proceso, perc el sefialamiente
de que este Pleno ha dicho que no todos los actos o

regsoluciones son recurribles -en virtud de la tutela judicial-
no esta contenido en ese fallo.

Le asiste la razén al Opinador en el sentido de que no es
aplicable la tutela judicial a todo acto -jurisdiccional o
-administrativo-, sino a aquellos que poOr sus efectos, lo
ameritan.

En cuanto a la afirmacién del autor Francisco Chamorro
Bernal, conténida en la sentencia de 7 de abril de 1997,
citada enl la Vista Fiscal, advierte el Pleno que dicho autor,
al negar 1la aplicacién de 1la tutela judicial a toda
resolucidén, en realidad se estd refiriendo a toda resclucién
judicial, y no hace alusién a resolucién administrativa
alguna; ademas, el fallo en comento revela una controversia en
torno a la inimpugnabilidad de resoluciones judiciales,

Luego entonces, salta a la vista que esta opinién es
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- utilizada 1mprop1amente por el Procurador General de la Nacién
- en el presente caso -al igual que el fallo anterlor- para
~ sustentar la no violacién del articulo 32 de la Constitucién
lipor Ia‘parté final del primer parrafo del articulo 23 de la
 Ley N° 56 de 1995.
- Para fundamentar el‘ériferio de que‘el'pérrafo mencionado
- tampoco vioia el‘ﬂﬁmerall2°‘del aftiCulo 203 Constitucional,
el Jefe del Ministerio Pablico aludié al articulo 42 de la Ley
135 de 1943 -modificada por la Ley 33 de 1946-, que s6lo
- reconoce la impugnabilidad, ante la Sala Tercera, de los actos
‘o resoluciones definitivaﬁ; o providencias de tramite, si
::d901den de manera directa o indirecta, el foﬁdo del asunto,
:ponlendo térmlno o hac1endo imposible su cont1nuac16n
Tamblén c1té al autor Libardo Rodriguez en su obra
‘“Trétado de Qerecho‘Admlnlstratlvo General y Colombianoﬁ, para

. demostrar la existencia de actos administrativos de mero
‘tramite o de preparacién de la resolucién final; que dichos

';éctos no son impﬁghables Separadamehte del acto final, sino
}que exprésan un principio ‘dé concentracidn procesal,‘ gue
fconsiéte‘én que, a2 través de la impugnacién de la resolucién
‘final del brocedimiénto,'serdehﬁncian las inconformidades
:jproducidas por la ménera como se desarrolléd dicho‘proceso (ver
‘£3. 23 y 24}).

“Empero; advierte esta“Corporacién de Justicia que el
‘auter en comento no especificé los actos considerables como de
Lmero trémite o'impugnables‘éon la decisiénlfinal.

| Ello no logra fundar -a juicib de esta Superioridad- el

‘criterio del Opinador, ya que deid un vacio o interrogante en
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tornc a qué actos son, en esencia, preparatorics o de mero
tfémite, para aplicarles esta teoria.

,De la misma manera, citd cuatro autos dictados por la
Sala Tercera: de 16 de junio de 1998, 12 de junio de 1992, 22
de diciembre de 1995 ¥ 9 de diciembre de 1998.

En el primero, dicha Sala considerd come un acto
preparatorio, la autorizacién gque se dio al Director de la
Autoridad Portuaria Nacional, para suscribir un posible
centrato ae concesidén con la empresa Colon Port Terminal, para
la administracién de unos muelles en el Puerto de Coco Solo
Norte, para formalizarse an un plazo de 30 dias,

Considera la Corte que ese caso si constituyd un acto
preparatorio, porque la autorizacién dada por el Organo
Ejecutivo al Director de la entonces Autoridad Portuaria
Nacional, era un acto no susceptible de impugnacién, ya que el
mismo “no Cfeaba estado”, es decir, no afectaba derechos de
particulares, sino que adelantaba el procedimiento de

contratacién publica. En ese caso, al celebrarse el contrato,
el afectado tendria la alternativa de interpconer una demanda

contencicso administrativa, si consideraba Que se incumplieron
los requisitos para su wvalidez, tal- comc 1lo afirma la
sentencia en comento.

La segunda resolucidn invocada por el sefior Procurador,
se referia a un acto de convocatoria a contrataciones pablica;
también aclaréd dicho auto, que el Cédigo Fiscal establece gue
ni aun la adjudicacién provisional de las licitaciones
piblicas constituye un acto definitivo, y por lo tanto, no
susceptible de impugnacién -segiin el articulo 42 de la Ley 135

de 1943, modificada.
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Ese acto de convocatoria a licitacién ptublica, también es
Lli &ctu preparatorio, pues ello%no afecta ei derecho de ningin
particular, y‘solo constituia uh'acto prepératorio para dicha
contratacién.

El tercer auto proferido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, se refirié al. Memorandum de Entendimiento
suscrito entre el Gobierno Nécibnal Yy la emptesa Bechtel
Enterprises, Inc.: L

En ese fallo, declaré‘atiﬁadamente la Sala Tercera que
dichd‘acto era;ﬁh “precontrato”é que equivalia a un acuerdo o
compromiso entre 1las ‘pértés ?invéiucradas para la futura
negociacién de un contrato; ia infencién es asegurar 1la
Eelebracién futura del contraté péra el cual se coﬁprometen
anticipadamente. ;
| En ese casd, tampocopuedé haber deféchos.particulares
afectados, porque lo impugnable ;610 es él contrato miémo, por
las condiciones contenidas eﬁ éé; sus efecéos, etc.; pero no

; S

el combromiso:para la futura célebracién del contrato, pues

ello no acarrea ninguna afectacién a la parte contratante; en
perjudicado por el acuerdo

caso de gque se pudiera ver
compromisorio, éntondeshla‘parte contratante tiene la libertad
de no suscribir dicho acuerdo.

La Gltima decisién contemplada en la Vista Fiscal, se
refiere a una autorizacién otorgada por el Consejo de Gabinete
para que la Comisién correspondiente negociara un contrato.
| Este éaso es similar a los anteriores, razén por la cual

este Pleno concuerda con el <criterio del demandante

constitucional, en el sentido de que los actos o resoluciones
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atacadas en esos casos, si constituian actos preparatorios o

" de mero tréamite, que no merecian ser impugnados.

Esto, en cuanto a la violacién del numeral 2° del
articulo 203 Constitucional.

Luego entonces, la frase demandada de inconstitucional si
deja en estado de indefensién -a criterio de la Corte- al
proponente desestimado por la Comisién Calificadora de
aspirantes a la Contratacién Piblica con la Institucién
Centratante, dejéndolo sin participeeién en el resto del
procedimiente, por lo gque la Corte estima gque 1a frase “"oontra
la decisién adeptada no cabe ningin :eaurﬂa"'@@ntenida en la
tltima parte del primer phrrafo del articulo 23 de la Ley 9%

de 1997, viola el principio constitucicnal del debide procesc

legal contenido en‘~e1l'articulo 32 Constitucional, &l no-

permitirle defenderse de su exclusién por parte del Comiteé
pre~-calificador.

For otro lado, es‘el criterioc del Pleno, que el parrafo
mencionado también infringe el numeral 2° del articulo 203 de

la Excerta Fundamental, toda vez que excluye no sbélc de la

- impugnacidén via administrativa sino también del control de la

administracién de justicia, 1la decisién del Comite pre-

calificador para la contratacién estatal pertinente, siendo
dicho acto de naturaleza autédnoma dentrc del procedimiento de
contratacién piblica, por afectar derechos de particulares, lo
cual justifica de manera evidente el derecho del aspirante a
proponente, para impugnar un acto que lo perjudica de manera
permanente, al quedar excluido de forma definitiva del proceso

de contratacién pliblica.

Ello significa que el acto de «calificacién o
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descalificacién de los candidatos a participar en el acto de
licitacién, cencurso de precios o solicitud de precios no es
un simple acto preparatorio o} dé mero tramite, sino un acto
con autonomia Yy efectos propios que la doctrina
administrativista denomina resolutorio, que al decidir la
suerte de cada candidato, se constituye éniun acto que causa
estado, ‘es decir, qﬁe afecta el derechb subjetivo de los
participantes, rézén por la cual éstos deben poder impugnar su
descaiificacién‘ﬁa t:avés de los recursos que de manera
supletoria sefiala la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 43
de 1946. | | |

El numeral 2° del articulo 203 Constiﬁﬁcional es del

siguiente tenor:

“ARTICULO 203: La Corte Suprema de Justicia
tendzré entre sus atribuciones
constitucionales y legales, las siguientes:

La jurisdiccién contencioso- - . dutdnomas o semiauténomas. A
administrativa . respecto de tal fin, la Corte Suprema de
1os actos, omisiones, Justicia con audiencia del
prestacién defectuosa o Procurador de la
deficiente de .1os servicios Administracién, podrad anular
piblicos, resoluciones, los casos acusados de
drdenes o disposiciones que ilegalidad; restablecer el
ejecuten, adopten, expidan © derecho particular violado;
en que incurran en ejercicio estatuir nuevas
e sus funciones o disposiciones en reemplazo

108 de las impugnadas y

pretextando ejercerlas,

funcionarios  plblicos ¥y Promnumnciarsge

bPrejudicialmente acerca del

i s nacicnales .
autoil:' d.ade cl ' sentido y alcance de un acto
provinciales, municipales y administrativo o de su valor
de las entidades pablicas legal ‘

Podrdn acogerse a la jurisdiccidén
contencioso-administrativa las personas
afectadans por el acto, resolucid4n, oxrden o
disposicién de que se trate; y, en ejercicio
de la accién puablica, cualguier persona
natural o juridica domiciliada en el pais.

........ ” (Megrilla de la Corte)

En cuanto al principio de la tutela judicial efectiva, la
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Corte ha aceptado la definicién del autor Joaquin Silguero,
contenida en su obra “La Tutela Jurisdiccional de los
Intereses Colectivos a Través de la Legitimacién de los
Grupos”, plasmada en la sentencia de 21 de diciembre de 1998,
y que es del siguiente tenor:

"Desde la wvertiente del derecho a la
tutela judicial efectiva (la que, con arreglo
a la doctrina de este Pleno forma parte de la
garantia constitucional del debido proceso),
la doctrina espafiola le ha  dedicado una
importancia dacisivs, gomo  derecho
fundamestal. 'H1 derecho a& ld tutela judicial
efectiva puaéé d6¥ definide cote el dereche
fiindamehtal gue nsists 4 todd pPersona pata
sbt8rilF; tofio re¥ultsde d8 uh procedo
giistancisde con tbdas 1as garantids previstas
g el ordBHamiBntS jufldicb; iz protEccién
jurlsdlcc1oﬂa1 deé &ds dereched & interesés
legitimo#. 9e c¢aracterizd por cumplir una
funcién de  defensa, éh base a la
heterocomposicién del conflicto a través del
poder del Estade, y por su marcado carécter
procesal, ya. que .surge con. la..incoaccién,
desarrcllo y ulterior resolucién de un
proceso’ manifiesta Joaquin Silguero
Estagnan.” (SILGUERQ, Joaquin, “La Tutela
Jurisdiccional de los Intereses Colectivos a

través de la Legitimacién de 1los Grupos”,
Editorial Dykinson, Madrid, p&gs. 85-86)

De esta definicién se desprénde, a juicio de la Corte,
gue este derecho a la tutela judicial eféctiva se materializa
en el cumplimientc del numeral segundo del articuleo 203 de la
Constitucién Nacional, toda vez que la facultad legal que ésta
le otorga a la Corte Suprema de Justicia, es precisamente, la
de proteger los intereses legitimos de los ciudadanos cuando
estan involucrados en un procesc -0 procedimien£o~
desarrollado por el Estado, cuando guienes se consideran
perjudicados acuden a la via jurisdiccional para obtener dicha
proteccién, de las actuaciones de las entidades publicas.

En este orden de cosas, y en virtud de la facultad
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| otorgada por el articulo 2557 del Cédigo Judicial -para
analiza; la xgrma o acto violaﬁorio, no sélo respecto a las
normas constitucionales que se presumen infringidas, sino a
todas las que se estimep,pertinentesf el Pleno considera
oportﬁno traer a colacién lo normado en el seqgundo parrafo del
articulo 263 de‘la‘Constitucién, gue a la letra dice:
_“ARTICULO 263: ..... |
La‘.lcy estableceri las nedidas que
aseguren en toda ligcitacidén el mayor

beneficic para el Estado y plemna justicia en
la adjudicacién.” (Kegrilla del Pleno)

El fragmento reproducido declara que es deber del Estado

-a través de la Ley-wasegurar, ademés del mayor beneficio para

elestado{ que 1é licitacién sea justa en la adjudicacién;

ésto implica quelﬁodo el procedimiento debe ser justo, no sélo
la adjudicacion{ |

Por consigﬁiente, la frase tildada de inconstitucional

- impide que el pr@cedimiento,de contratacién piblica sea justo

-a juicio de la Corte-, por cuanto deja en estado de

indefensién a los posibles adjudicatarios o aspirantes a
| contratantes con el Estado‘que‘hayan‘sido descalificados por
la Comisién Pre-calificadora, por né poder impugnar el acto
Que lo descalifica y que lo excluye del procedimiento
licitatorio sin opértunidad de defensa, lo gue a todas luces,
es injusto..
| En consécuencia, la frase impugnada también infringe el
- segundo parrafo del articulo 263 de la Constitucidn Nacional.
Luego entonces, los argumentos del accionante nos hacen
~concluir que es incuestionable la violacién de los tres
iprece‘ptos'constitucionales por parte de la frase impugnada,

por todas las razones ya esbozadas.
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Por lo tanto, considera esta Corporacién‘de-Justicia, que
debe reconocer la pretensién del demandante constitucional.

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, PLEND,

administrando jﬁsticia en nombre de 1la Republica y por
autoridad de la ley, DECLARA QUR ES INCONSTITUCIOMAL la frase
“contra la decisién

adoptada, no

cabe ningun recurso”

contenida en la parte final del primer parrafo del articulo 23
de la Ley 56 de 1995, por violar los articulos 32, 203 numeral
2%, y 261 de la Constituclédn Naclonal.

Cépisas, Notifiguese y Pubhliquese en la Gaceta Oficial.

JORR A. TROTANO

ADAN ARNULFO ARJOMA L, GRACIRIA J. DIRON G,
FERAMDES

ROGRLIO A. FARREGA E. GARBRIEL X.

MIRTEA ANGELICA FRANCEBSCHI ARTURO ROYOS
: DR AGUILERA '
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CARLOS H. CUNSTAS G.
Secrstario Genaral
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. AVISO
DE DISOLUCION
sociedad
CENTRO QUIMICO
HOLANDA
PANAMA, S5.A.
Inscrita a la ficha
195406, rollo
21776, imagen 57
de la Seccidn
" Mercantil del Registro
Piublico de Panama,
ha sido disuelta
segun escritura
plblica N° 13883 de
25 de julio de 2000,
inscrita a la ficha
195406, documento
214902, de la
Seccion Mercantil del
Registro Pablico de
Panama, desde el 29
de marzo de 2001,
1-472-298-23
Tercera publicacion

AVISO
Para dar
cumplimiento a lo que

establece el articulo

~ N° 777, del Codigo de

Comercic aviso al
publico gue he
vendido mi negocio
denominado
“KIOSCO SAN
SEBASTIAN",
fegistrado en el
Ministerio de Comercio
e Industrias de !a
Direccién Provincial de
Herrera en el Tomo 3
- Folio 46, Asiento 2
de la fecha 5 de julic
de 1985, con licencia
comercial Tipo B, N° 6-
15625, a la sociedad
“"HERMANOS
DELGADO, S.A.",
inscrita a Ficha
396150, Documento
206502, Imagen — de
ia Seccién de
Micropeliculas
(Mercantil) del
Registro Piblico, a
partir del 23 de abril
del 2001. E! vendedor
Joaquin Detgado Avila,

panamefo, mayor de
edad, con cédula de
identidad personal N°
6-48-2519.
Ocl, 20 de abril de
2001.
Joaquin Delgado
Avila
Cédula N° 6-48-
2519
L-472-296-29
Tercera publicacion

AVISO
Que la sociedad
CONFECCIONES
SUPERIORES, S.A,,
inscrita en el Registro
Publico a la Ficha
319230, Rollo 50788,
Imagsen 12, de la
Seccién de
Micropeliculas
(Marcantil} y su
Representante Legal
EL!LALO COHEN, con
cédula de identidad
personal N9 8-263-258,

con Registro Comarcial
Tipe B, N? 1997-4528,
de fecha 24 de abril de
1998, venimos ¥
notificamos al pablico
an general, que el
negocio denominado
CLAUDIA DETALLES,
ubicado en el
corregimiento de Bella
Vista, Calle 57 Obarrio,
Edificio Celimar, Local
A, distrito de Panama,
provincia de Panama,
fue vendido en
compraventa a favor de
la sociedad SPECIAL
OCASSIONS, S5.A,,
inscrita en el Registro
Plblico a la Ficha
396915, Documento
211142, Seccién de
Mercantil, y cuyo
Representante Legal
es la seficra JENNY
MAMIYE DE
POLONSKY, con
cédula de identidad
personal N® PE-4-451,

la compraventa se
realizé el 30 de marzo
de 2001,

Se notitica al publice
en general que de

acuerdo a o
establecide en el
Articulo 777 del

Codigo de Comercio,
fque obligée a la
publicacion de un
aviso tres veces en el
periédico oficial y en
un periddico de
circulacidén nacional.
Que a partir de la
fecha de venta, esta
sociedad SPECIAL
OCASSIONS, 5.A.,
pasa a ser la
propietaria.
KUZNIECKY & CO.
Lic. Juan Ramén
Jaén Quirés
cédula 8-235-762
L-472-362-78
Primera publicacién
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